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PODES EJECUTIVO

Ifensaje dirigido Ala Asamblea nacional Cons 
titubante en la Inauguración de sus sesiones 
por el General don Vicente Tosta, Presidente 

- Provisional de la República de Honduras. 
Contestación del señor Presidente de la Asam 

blea Nacloaal Constituyente, Doctor Ramón 
Alcerro Castro, al Mensaje que le dirige el Sr. 
Presidente Provisional de la República, Ge
neral don Vicente Tosta.

SbcrbtabU  ds I nstrucción Pública 
Acuerdos del 23 al 31 de ma;odelfr23 

a v-isoa

PODER EJECUTIVO

MENSAJE
dirigido a la Asamblea Nacional Consti
tuyente en la inauguración de sus sesio
nes, por el General don Vicente Tosta. 
Presidente Provisional de la República 

de Honduras.

S eS ores  D ip u t a d o s :

Vivamente complacido vengo a ren* 
diros el homenaje de tais respetos y a 
daros mi afectuoso y cordial salado, en 
estos supremos momentos er. que vais a 
cumplir con vuestra nobilísima misión 
de resolver el trascendental problema 
político, emitiendo ia Carta Fundamen
ta) que afianzará las instituciones de la 
República; y al inaugurar hoy vuestras 
elevadas tareas, formulo sinceros votos 
porque vuestra obra sea fecunda en bie
nes para ia Patria, ya que representáis 
la genuina voluntad del pueblo houdu 
relio, que celoso del mantenimiento de 
•os derechos acaba de dar una nueva 
muestra de su patriotismo, derr&maudo 
valerosamente su sangre por restablecer 
el orden constitucional.

Vuestras labores, Señores Diputados, 
serán la culminación de ese magno es
fuerzo del pueblo hondureño, sintetizan
do los anhelos fervientes de los que fue
ron a la lucha y la sublime aspiración 
de los denodados ciudadanos que caye
ron para siempre en las tilas de la Re
volución Reivindicadora. Tributemos en 
este instante un recuerdo cariñoso en 
homenaje a ios que sucumbieron en los 
campos de batalla, llevando por bandera 
•u amor a la Patria y su amor a la li
bertad!

4  *
Por no haber hecho la Asamblea Le

gislativa la elección correspondiente de

»

Autoridades Supremas, el de Febrero 
de) corriente año, el Gral. don Rafael 
López Gutiérrez asumió los poderes de) 
Estado, rompiéndose de esa manera e) 
orden constitucional, prolongando él sus 
funciones más allá del tiempo que fijaba 
la Carta Fundamental; y. desde aquel 
momento, el pueblo en su mayoría se 
lanzó a la contienda armada para rei 
vindicar sus derecho*, y restablecer el 
imperio de la Constitución; y después de 
cerca de tres meses de largos sacrificios, 
rompió el último baluarte que sostenía 
la Dictadura, entrando triunfante a esta 
capital el memorable día del 28 de Abril 
del corriente año.

La lucha fué cruenta; y a los inmen- 
sos sacrificios de vidas, hay que sumar 
los grandes daños originados a la pro* 
piedad privada, que han traspasado los 
limites de los causados por las revolu
ciones anteriores. Regiones florecientes 
y ricas han sufrido cuantiosas pérdidas; 
los incendios devoraron muchos tesoros; 
y naturalmente, ante tal perspectiva, una 
de las primeras preocupaciones del Go
bierno debía encaminarse a reparar, en 
parte siquiera, esas profundas lesiones 
sufridas en la economía nacional.

Por mediación amistosa dei Excelen
tísimo señor Calvin Coolidge. Presiden
te  de los Estados Unidos de América, 
representado por el Excelentísimo señor 
Sunmer Welles, se celebraron en el 
Puerto de Amapala varias conferencias 
entre jos represetantes de los Jefes de 
la Revolución y los de la Dictadora, ter 
minándose con los Pactos suscritos los 
días 28 de Abril y 3 de v¡ayo del co 
rriente año, en el mencionado puerto. 
En tales conferencias estuvieron pre
sentes. sin voto, pero prestando el efi 
caz concurso de su apoyo moral, los re 
presentantes de los Gobiernos de Gua
temala, El Salvador, Nicaragua y  Cos
ta Rica; y es de oportunidad, muy gra
ta para mí, consignar en este momento 
los agradecimientos del pueblo hondu- 

ireño a los Excelentísimos señores Pre
sidentes de los Estados Unidos de Amé 
rica y los de Centro America por haber 
contribuido en forma amigable y sin me
noscabo de la dignidad* nacional er. Ja 
terminación de la contienda revoluciona 
ria de este país.

Encargado de la Presidencia Provisio
nal de la República, por designación de 
los Jefes de la Revolución y pos haber
se así establecido en los Pactos suscritos 
en el Puerto de Amapala, tomé posesión 
de este alto cargo en esta capital, el día 
30 de abril recién pasado, habiendo pres
tado la promesa correspondiente ante el 
señor Aicaldé Municipal de esta ciudad;

y podría decir que, con vuestra reunión, 
han terminado los deberes políticos in- 
herentes a mi cargo en las circunstan
cias difíciles en que he llegado a tan ele* 
vado puesto, guiado por el deseo de ser
vir a mi patria en el puesto que me 
señale, en la paz o en la guerra. Pero 
es mi firme propósito continuar la obra 
empezad*, prestándoos el concurso de 
mis energías v de mi voluntad hasta que 
se entre en la vida constitucional de la 
República

Tan pronto como tomé posesión de la 
Presidencia »e organizó el Poder Judi
cial. el que ha estado funcionando con 
toda regularidad y gozando de la inde* 
pendencia que es necesaria dentro del 
régimen democrático para la pronta y 
eficaz administración de la Justicia-

Tengo la satisfacción de informaros 
que, a pesar de lo difícil que es el com
pleto restablecimiento del orden público 
a raíz de una guerra tan dilatada, como 
la que acaba de pasar, el país entró en 
plena paz, sin tener que lamentar trae* 
tornos públicos, tornando los combatien
tes a sus casas para dedicarse a sus la» 
bores habituales, e inaugurándose un- 
período de paz y concordia, procurando 
la confraternidad del pueblo hondoreflo.

Una de las causas que más han con* 
tribuido al restablecimiento de la tran
quilidad, es e! Decreto de amplia y ge
neral amoistía para todos los delitos 
políticos, militares y comunes conexos, 
emitido cuando aún había grupos de dic- 
tatoriales armados que pensaban en 
la reacción, quienes se desalentaron en 
sus maquinaciones al comprender que 
el Gobierno Provisional contaba con 
fuerza suficiente, moral y material para 
hacer efectivo el principio de autoridad, 
optando unos por entrar a la vida del 
orden y otros por traspalar ¡as fronte* 
ras. No obstante esto, el Gobierno ha 
puesto especial empeño porque los que 
se encuentran fuera dei país, regresen a 
sus hogares, facilitándoseles para el efec
to los medios necesarios que han recla
mado o que se ha creído prudente ofre
cerles, y dándoles seguras garantías en 
sus personas e intereses. Esta uctstud 
benévola y sincera del Gobierno ha sido 
bien acogida por muchos ciudadanos del 
régimen caído, deponiendo su actitud 
hostil y dedicándose a sus trabajos coti
dianos» única fuente segura de prosperi
dad personal.

Inagarado el Gobierno Provisional, 
los señores Secretarios de Estado se de*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



1.450 ctfcPÜBLICA 0E EONDCRAb

diación amistosa da los Gobiernos de 
Estados Unidos de América y de los de 
Centro - América, puso al Gobierno ea 
coadición de iniciar con ellos sus rela
ciones, y se ba podido obtener el apoyo 
moral que requiere la República para 
conseguir los fines internacionales del 
Estado con los Gobiernos que nos pres* 
taron su cooperación en las conferencias 
llevadas a cabo en Amapala, quedando 
en posibilidad el Gobierno de organizar 
el Cuerpo Consular en forma que res 
ponda alas necesidades de un buen ser
vicio, tomando por base la honradez del 
personal que lo deseopefla, con lo que 
se obtendrá seguramente un ingreso 
considerable en las arcas nacionales.
S e ñ o r e s  R e p r e s e n t a n t e s :

El pueblo hondureno tiene puesta su 
mirada ec la Augusta Representación 
Nacional y espera de vosotros que 
ahondando en las necesidades del pre 
sen te y escrutando con serenidad en el 
porvenir de la Patria, le daréis una só
lida organización constitucional que ga
rantice, hasta donde humanamenta sea 
posib’e. el funcionamiento regular de 

, la República, evitando la ruptura de la 
toda1 Constitución ocasionada por ia ambi* 
eco- . gnedad o por las falsas interpretaciones 

de Jos políticos que anteponen su bie
nestar personal al bien' y progreso de 
la Nación.

Indudablemente vuestro cometido es
por

mira asegurar la tranquilidad del país y

diearen a mover los distintos resortes 
de la Administración pública hasta don
de las circunstancias difíciles de! Erario 
Nacional lo han permitido.

Se ha tratado de poner al servicio pú 
blíco los establecimientos de caridad; se 
reorganixaron los diferentes cuerpos de 
ia policía ?n toda ia República; se ha 
atendido al ensanche de los caminos, a 
la reparación y construcción de puentes 
y carreteras; a la creación de oficinas pa 
ra el telégrafo en poblaciones en donde 
no existían y cuya falta era de notorie
dad; se repararon tolas las líneas te le 
gráficas que sufrieron daño durante la 
recién pasada contienda, poniéndose en 
poco tiempo t-n comunicación tódas las 
otir-ina-. de la República; el correo ht 
merecido atención especial, y puede de
cirse que su organización está totalmen
te restablecida y que responde de esta ma
nera a una délas necesidades más impe
riosas en la vida social de la Nación.

Comprendiendo que ia instrucción pú
blica es ia fuente de los progresos mo
dernos y que su protección ha de culmi
nar en el mayor esplendor de la cultura 
física, moral e intelectual de! pueblo, el 
Gobierno no ha vacilado en darle 
su protección, no ofr.-tante la cris!- 
cómica porque atraviesa el país, protec
ción que ha sido má* efectiva tratándose 
de la instrucción primaria, en la que

i indu'tabl''meiite el verdadero pro
blema para combatir o analfabetismo; y , difícil de llenar; pero, si sólo tenéis 
tengo e! piace de haceros constar qun 'mjra asegurar la tranquilidad del

procurar su ensanche decoroso y progre-todos los centros de enseñanza primaria
funcionan regularidad, lográndose j  g j v o  poniéndoos en consonancia con sus 
así i a satisface ón de una necesidad pal necesidades y con sus más altas aspi 
pada en todos los organismos éticos del ¡ raciones, seguramente sabréis cumulir 
Estado. ¡con el deber de ciudadanos y de Re pre-

El Ejército e una de las instuciones sentantes del pueblo- 
del Estado que merece especial

instuciones 
aten

ción. como que a salvaguardia de 
las instituciones patrias'y el sostén más 
efectivo de los derechos ciudadanos: y  por 
tal motivo, en el Ministerio correspon
diente <e harán los estudios del caso a 
efecto de dictar las disposiones legales 
necesarias para poner al Ejército en 
condiciones mejores y hacer de los que 
e dedican a su estudio uoa verdadera 

carrera.
Después de la contienda pasada, en

S e ñ o r e s  D i p i t a d o s :
De todos es conocida la situación po

lítica por que atraviesa la República, 
pero vo>otros, abundando en sentimien
tos del más puro patriotismo, y hacien* 
do a un lado todo interés personal o de 
círculo, e inspirados solamente en la paz 
y bienestar común de ios hondurenos, 
daréis la Carta Fundamental que garan 
tice para siempre la libertad del sufra
g io  y que sea una prenda seguri para

la que se agotaron los depósitos de ele- i la alternabilidad del poder público y el 
mentos que tenía el Gobierno, ha sido ¡ ejercicio irrestricto délos derechos ciu*- 
preciso hacer nuevas erogaciones a fin I dadanos.
de tener lo indispesable para mantener 
la paz de la República y hacer respetar 
el principio de autoridad

Atención especial se prestará on el 
Ministerio del Ramo a las solicitudes de 
montepío para favorecer a las viudas 
y  huérfanos de los que sucumbieron en 
la pasada guerra civil, como una impres 
cindible obligación que tiene el Estado 
para quienes ofrecieron su vida en aras 
de las instituciones patrias.

Los danos causados por la guerra ci
vil rec-iéo pasada, han obligado al Go
bierno Provisional a dar una ley amplia 
para todas las reclamaciones,con objeto de 
que sin muchos contratiempos los per
judicados puedan justificar *us derechos 
y  obtener el pago, aunque con las res
tricciones necesarias para evitar los po 
sibles y frecuentes abusos que se come
ten cuando se trata de ejercitar alguna 
acción contrae. Estado.

La circunstancia especialísima de que 
el Poder Provisional surgió con la me

Ojalá que vuestra obra, armonizando 
todos los sentimientos y todos los inte
reses. pueda corresponder debidamente 
a las ingentes necesidades de Ja sociedad 
y del pueblo, ya que ellos tienen cifra 
das sus esperanzas en vuestro honor y 
en vuestra lealtad a la Nación.

S e ñ o r e s  D ip u t a d o s .

Vicente Tosía.

CONTESTACION
del señor presidente de la Asamblea Na
cional Constituyente. Dr Ramón Alcerro 
Castro, al Mensaje que le dirige el Sr. 
Presidente Provisional de la República.

General don Vicente Tosta.

S eñor P r e s id e n t e  P r o v is ió n  a i .:

La Representación Constituyente del 
pueblo hondureno, altamente agradecida 
por el cordial y respetuoso saludo que le 
acabale de dirigir, oslo retorna. cornpia-

Iciándose en significaros el aprecio que 
¡tiene por vuestros méritos reconocidos, 
y la firme creencia de que vuestra llega- 
da a la Presidencia Provisional de la Re
pública es el signo inequívoco de la ar
monía entre los elemeutos de la Revena 
ción Reivindicados.

La Asamblea Nacional Constituyente 
ha oído con marcada atención la lectura 
de vuestro Mensaje, en el cual, a gran
des rasgos, resecáis los actos más salien
tes de vuestra Administración provisio
nal, actos que demuestran vuestro pa
triótico esfuerzo por restaCar en lo 
posible las profundas lesiones causadas 
a la Patria por los detentadores del Po
der Público que, sin causa justificable, 
lanzaron al país ai sacrificio, buscando 
sólo el triunfo de sus ambiciones perso* 
nales.

El alma nacional dolorida aún, sufre 
pacientemente, con la esperanza de que 
Vos, auxiliado por los valiosos elemen* 
tos que os rodean, y desarrollando vues
tras potentes energías de joven luchador, 
sabréis quitar ios estorbos que obstacu
licen vuestros nobles propósitos, y ci
mentaréis sólidamente la paz. estable
ciendo la tranquilidad perdida, para cum
plir así con los imperativos que el mo
mento y las circunstancias os demandan.

El pueblo hondureno, como muy bien 
decís, es un celoso guardián de sus ins
tituciones; y al delegar su soberanía en 
los Representantes aquí reunidos, quiere 
que la ímproba labor de sus Delegados 
se encamine a darle un Estatuto Funda
mental concorde con las necesidades ac
tuales y con los adelantos alcanzados en 
la'evolución de la ciencia jurídica: y esta 
Asamblea procurará corresponder a esas 
esperanzas, que sintetizan las aspiracio
nes y los patrióticos ideales que origina* 
ron la lucha civil recién pasada; contando 
para ello con el desinteresado con tinges* 
te de vuestra actividad y  de vuestras vír* 
todes cívicas. »

La Asamblea Nacional Constituyente 
se ha enterado con verdadera satisfac
ción de que, imprimiendo Vos un siste
ma de honradez en la recaudación y dis
tribución de los caudales públicos, me
diante una sistemada ecooomía, habéis 
rehabilitado todos los servicios públicos, 
dedicando preferente atención al impor
tantísimo ramo de la instrucción popu
lar. y por ello os felicita sinceramente.

La Asamblea estudiará en detalle 
vuestro Mensaje, y os dará la debida 
contestación oportunamente.

Continuad, pues, señor Presidente, en 
vuestra labor meritoria; y estad seguro 
de que en esa» tendencias de recoostrnc 
cióo y reconciliación nacionales, marcha
rá siempre de acuerdo con Vos, la Asam* 
blea Nacional Constituyente-

Ramón A lcerro Castro.
Tegucígalpa, 31 de julio de 1924.

INSTRUCCION PUBLICA

Tegucígalpa, 23 de mayo de 1923.
Vista la renuncia interpuesta por «1 

sefior bachiller don Arturo Martínez Ge* 
lindo, profesor de Filosofía del 5o curto 
del Instituto Nacional el Presidente 

a c u e r d a :
Admitírsela, dándole las gracias por 

sus servicios prestados, y nombrar en sa
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lagar para el desempeño de dicha asig
natura. al señor licenciado don Lisandro 
Sagastume. quien devengará ei 9ueldo 
asignado en el presupuesto especial de 
dicbo establecimiento desde el día en que 
comeozó a prestar sus servicios.—Co- 
mumque-̂ e

L ó p e z  G.
El-Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F  derivo C. Can

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1923.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de (*  £0 001 

cincuenta pesos plata, que por la Caja 
Nftciosal se pagarán al Tesorero de las 
Escuelas, Normales, por -suplementos que 
hizo al bequista Francisco Guerrero, 
para sus gastos de regreso a la ciudad 
de Ocotepeque, por motivos de enferme
dad. El gasto se imputará a la Partida 
6*, Capítulo V I, Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Federico t .  Cúnale*.

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1923.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ lóu.OO) 

ciento cincuenta pesos plata, que por la 
oficina que el Ministerio de Hacienda 
designe, se pagarán al señor don Alejan
dro del Vecchio. director de la Acade
mia Nacional de Bellas Artes, los que 
invertirá en algunas reparaciones que 
necesita la Sección del Palacio Viejo que 
ocupará la Academia mencionada. El 
gasto se imputará a la Partida 6*, Capí 
tulo V I, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
lederico C. Canales-

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1923.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 40.00) 

cuarenta pesos plata, que por la Uaja 
Nacional se pagarán al Tesorero de la 
Escuelas Normales, por suplemento que 
hizo al bequista Tomás Buitrago. para 
sus gastos de traslación de esta ciudad 
a Puerto Cortés, de donde se embarcó 
para Estados Unidos de Norte América, 
en donde continuará sus estudios. El 
gasto se imputará a la partida 3a, Capí
tulo V I., Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General de Gastos. -C o
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C■ Canales.

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923 
Bl Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 52.00) 

¿acuanta. y dos pesos plata, que por la 
Oficina que el Ministerio de Hacienda

designe se pagarán al señor Director 
de la Academia de Bellas Artes, profe
sor don Alejandro.del Vecchio. comoaub 
sidio con que el Gobierno ayuda a pagar 
la enseñanza que han recibido en dicho 
establecimiento varios alumnos pobres 
durante el presente mes. La imputa 
ción se hará a la Partida 6*. Capítulo 
V I., Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General de Gastos.—Co» 
muoíquesé.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1923.
Vista la solicitud presentada por la 

"Asociación de Estudiantes de Derecho’' 
de esta capital, en la cual piden se de
clare día de fiesta Nacional escolar el 
11 de junio, por ser la fecha en que se 
verificó el nacimiento del Presbítero don 
José Trinidad Reyes, fundador de la 
Universidad Nacional y  Benemérito de 
la Instrucción Pública.

Oído el parecer favorable del señor 
Rector de la Universidad Central; y

Considerando: que es un deber de la 
juventud.de la sociedad y del Estado; 
honrar la memoria de sus grandes be j 
nefactores, el Presidente de la Repúbli- ! 
ca. |

ACUERDA: i
19— Declarar día de fiesta Nacional es-,

colar el once de junio, fecha del n&ci-j 
miento del Presbítero don José Trinidad; 
Reyes. .

20- Facultar al señor Rector de la U n i-! 
versidad Central para que reglamente! 
la forma en que debe celebrarse cadaj 
año dicha festividad.—Comuniqúese. ¡

L ó p e z  G. !
El Secretario de Estado en el Despacho I 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa. 30 de mayo de 1923.
Con vista de la renuncia interpuesta 

por el profesor Carlo9 Maiadiaga M., 
del cargo de Director e Inspector de
partamental de Instrucción Primaria 
del departamento de Atlintida, el Pre
sidente

a c u e r d a :
Admitírsela, rindiéndole las gracias por 

los servicios prestados, y nombrar en 
su lugar al de igual título don Abrahan 
Ochoa, quien devengará el sueldo que le 
asigna el Presupuesto Genera) de Gas
tos desde la fecha en que comience a 
prestar sus sérvelos* —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública, '
led e rico  C. Canales

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1928.
El Presidente

a c u e r d a :
Io—Cancelar, desde ei 19 del mes de 

junio entrante, la pensión de ($ 25.00) 
veinticinco pesos meosuale*. que por 
acuerdos de 18 y 20 de febrero del año 
recién pasado se les concedió a los jo
venes Víctor Stanley, vecino de Roatán, 
departamento de Islas de la Bahía, y a 
Federico Díaz, vficino de la ciudad de

1.451

Yoro. respectivamente, para que se de
dicaran a estudios de Magisterio en la 
Escuela Normal de Varones de esta ca
pital. por haberse desertado de dicho es
tablecimiento: y

2ó —Los padres o tutores de los alum
nos indicados quedan sujetos a las obli
gaciones pecuniarias a que se refiere el 
artículo 15 del Reglamento de Becas.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estadoen el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

n v i s o s
El infrascrito. Secretarlo de Estado en el 

Despacho de Tomento, Obras Públicas y 
Agricultura,—hace saber: que en esta fecha se 
ha admitido, la solicitud que dice: “ Registro y 
depócito de una marca.—Supremo Poder Eje
cutivo__Rubén R. Barrientes, de generales
conosidas en mi calidad de representante de la 
Sociedad “ .I. Wix & Sons, Lim ited" domiciliados 
enel24y2(¡ Shepherdess Wall City Road de Loa- 
don No, 1 Inglaterra, vengo a pediros el regis
tro y depósito de la marca de fábrica Nv 3t54.163, 
inscrita en el país de origen el 2* de octubre 
de 1914 y consiste en la palabra Kknsitas

K E N S 1 T A S
1 en letras de imprenta llenas y sirve a mis repre
sentantes para distinguir sus tabacos, puros, 
cigarrillos, rapé y se aplica, se pone, se imprime 
o se graba de todas maneras, en todas formas, 
sobre los artículos, recipientes, empaques, y 
pudíendo presentarse en toda clase de tintas 
y colores combinados debidamente. Acompaño 
el poder y demás documentos de ley, lo mismo 
que el electrotipo, y pido que, previo los trámi
tes que corresponden, resoiváisde conformidad, 
declarando que mi mandante se lia reservado 
sus derechos depTopiedad sobre dicha marca.— 
Tegucigalpa, mayo 27 de 1924.— Rubén R. Ba
rrientes.—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
¿8 de mayo de 1924.
* José B. HüNRÍquBZ

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, hace saberrque en esta fecha se ha admitido 
la solicitud que dice: "Depósito y registro de 
una marca.—Supremo Poder Ejecutivo.—Ru
bén R. Barriente», de generales conocidas y 
como representante d é la  sociedad J . ’W lz A  
Sons, Limited, domiciliada en el 24y 2»  Shepber 
dess WaklCtty Road de Londres N* i,  vengo a 
suplicaros el registro y depósito de la masca 
inscrita en el país de su origen, Inglaterra, el 
ia  de octubre de 1920, bajo el N9 408.81."), que 
consiste en la figura de un hombre bien consti-

, tuido de simpáticas facciones, vestido de frac, 
; que anda ofreciendo éo una bandeja que porta 
‘ en la mano izquierda cigarrillos. Debajo de 
dicha mano y letra cursiva se iee la palabra
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1 Aí>'¿ REPUBLICA DW H O ND ERA*

“ Your" abajo. en una línea. Kenvilas. en 1 
letras Items, siendo ta primera letra aiajáscu 
la y las d *más minúsculas y más abajo, en le
tra» de la misma forma y calidad que la pri- 
juera palabra mencionada "Cígarretes Sir. to
do dentro de una etiqueta de forma cuadra 
da. Sirve dicha marca a mi representada 
para distinguir cigarrillos, y se aplica, se po
ne. se imprime, se fija o se graba, de todas 
maneras, en todas formas, sobre los artículos, 
recipientes j  empaques. &. A. podiendo presen 
tarse en toda dase de tintas y colores debida
mente combinados. Suplico certificar aquí el po 
der queacompafléa la solicitud del registro de 
merca Nc 3t>4.]H3. Acompaño los demás docti 
mentos de ley y el facsímil y os suplico que, 
después de ios trámites correspondientes, re 
solváis de conformidad esta solicitud, previa 
declaratoria de que mi mandante se ha reser
vado sus derechos de propiedad sobre dicha 
marca.—Tegucigalpa. mayo 29 de 1924.—Ru
bén B. Barrientes.’ '— Loque se pooeen cono 
Cimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 28 de mayo de 1924.
2 José B. HesRÍqcEZ.

B1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que eo esta 
fechadon Luis Gutiérrez ha presentado a esta 
oficina, para su inscripción, la primera copla de 
una escritura pública otorgada en esta ciudad 
el nueve de julio del corriente, por el Juez 
de Paz de lo Civil y Rotarlo Público por Mi
nisterio de la ley, Don Salvador Avile/., y por 
Jaoual defia Bruna Gutiárres vende a) señor 
don Luis Gutiérrez, por la suma de elocuente 
pesos plata, una acción de terreno equivalente 
a una caballería de tierra antigua, y en el sitio 
Kan Antonio de Padua, de esta jurisdicción; 
siendo los limites generales del expresado sitio 
los siguientes: al Norte, con terreno de Los 
líarú&s; al Sur, con terreno oomúo: al Oriente 
Con terrenos de San Nicolás; v al Oocidente, 
con los terrenos de los Gutiérrez, los Mejlas, 
Dionisio Ocboa y Antonio Colindces.—Y  no 
habiendo antecedente inscrito se hace saber 
de conformidad con el artículo 2.322 del Código 
Civil.—Nacaome, 22 de julio de 1924.
2—2—2 Smbabt García V.

S I infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, baoe saber: que se ha 
presentado en esta fecha, para su Inscripción, 
la primera copia de una escritura autorizada 
eo la ciudad de Comayagüela el veintitrés del 
mes en curso, por el notarlo Rafael Aguilar 
Toro, por la cual doña María Santos Bautista 
v. de Borjas da en venta, por la suma de dos
cientos pesos plata, a don Crescendo Girón, 
una posesión situada en el lugar llamado «La 
Cruz Chiquita», en la aldea de Santa Cruz de 
este término municipal, oomo de manzana y 
media de capacidad, acotada de piedra y zanjo, 
lindando: al Norte, y Poniente, terreno comúo; 
al Sur, posesión de Miguel Lagos, travesía de 
por medio; y al Oriente, posesión de Juan Vá
rela, travesía de por medio. Posesión que ad
quirió por herencia de Simeón Borjas, de quien 
se le declaró como tal y en representación de 
sus hijos, José Trinidad y José Tomás Borjas, 
y Jacinto Bautista.—Y  no habiendo antece
dente se manda publicar para los efectos del 
articulo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 
30 de julio de h»2*.
2—2 -2  C arlos  C astillo  G.

Reinscripción de Títulos

Rl infrascrito. Secretarlo de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber; que por haber sido 
destruidos: el Tomo X I I  del Libro Diario de la

Propiedai; et Tomo V IH . del Registro <le Sen 
tencias. y ei Tomo X X IX . de¡ Registro de la 
Propiedad Inmueble de! ¿iepartamenio de Co 
pán, con motivo de’, uaimo encuentro de armas 
verificado en laciudadde -¡anta Rosa, por acuer 
do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos al meo* 
clonado Registro para su reinscripción.—Ar
ticulo SO del Reglamento del Registro de la 
Propiedad—Tegucigalpa. 31 de mayo de 1924.

Jesús Hueso. Srio.

Reinscripción de Títulos

ES infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, haca saber: que por haber sido 
destruidos los libras del Registra de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, el 9 de 
febrero de este alio, día en que se libró en la ciu
dad de Juticalpa un encuentro de armas, con mo 
tivo de la reoién pasada contienda, por acuerdo 
de esta Corte se previene a los interesados que, 
dentro de tres meses contados desde eeta fe
cha, presenten de nuevo sus títulos al mencio
nado Registro, para su reinscripción. Artículo 
60 del Reglamento del Registro de la Propie 
dad.—Tegucigalpa, :U de mayo de 1924.

Jesús Bueso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia, hace saber: que por haber sJdo des
truidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Yoro, el trece 
de marzo de este año, por acuerdo de esta Cor
te se previene a los interesados que, dentro de 
tres meses, contados desde esta fecha, presen
ten de nuevo sus tituios al mencionado Regis
tro, para su reinscripción.—Articulo 50 del 
Reglamento del Registro de la Propiedad.— 
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.
A 31 J*ette Bueso, Stio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Su
prema de Justicia, haoe saber: que por ha
ber sido destruidos; el Tomo IX  del Registro 
de la Propiedad; el Tomo V  del Diario de Hi
potecas; el Tomo V  del Registro ¿«.Sentencias, 
del Registro de la Propiedad de) departamento 
de Valle, con motivo de la toma de la plata de 
la ciudad de Nacaome, e! 10 de abril último, 
por acuerdo de esta Corte se previene a los in
teresados que, dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus titu- 
os ai mencionado Registro, para su reinscrip

ción.—Artículo So del Reglamento del Regis
tro de Ja Propiedad.—Tegucigalpa, 12 de junio 
de 1924.
S 13 Jesús Bueso, Srio.

Aceite de Lombricera

D IR E C C IO N :— Para niños de tra 
año basta cuatro, la mitad de una 

¡cucharada en iarabe cada noche y 
[mañana.— Niños arriba de cuatro 
¡años pueden tomar una cuebaradita,

GRAN FARMACIA Y DROGUERIA
M. PAZ Y CIA.

SAN PEDRO S l’LA . HONDURAS

Y a c e n c la  de una herencia

El infrascrito. Secretario de! Jutgadodude 
|Ler ras de: departamento, hace saber: que m 
sentencia pronunciada por esre Juzgado, con 

1 fecha 12 del mes de mayo actual, te declaró 
¡yacente la herencia intestada del eefiot don 
j Cosme Molina, vecino del municipio de San 
i Marcos de Colón: lo que se ^anuncia para los 
'efectosde) artículo l.tts~ rtej Código Civil.— 
¡Choluteca, ló de mayo de i:»24.

Jos* N. Kiovkboa.

i El infrascrito. Administrador de Renntttl 
\ de este departamento, hace saber: qae ante 
¡ esta oficina se ha presentado don A bel Ido Leí» 
va, mayor de edad, casado y de este vecindario 
denunciando como nacicnal el terreno llamado 
‘ •Terreno de los Planes." situado en esta jurts* 
dicción municipal, a las faldas del cerro 'Gut- 
temaltUi." compuesto de cien hectáreas, apis» 

; ximadamente. propio para cultivos , en puta,
¡ y el resto para crianza de gai ado: teniendo 
¡por límites: al Norte, terrenoconecld»coa ei 
¡ nombre de ‘ El Zapote." de don Miguel Barda* 
, les al Sur, terreno ‘ ‘Zacate Colorado.”  dedo* 
Angel Jerezano, al Oriente, terreno de ‘‘Oja 
de Agua:”  y al Occidente, los dichos terreóse 
-E l Zapote”  y "Zacate Colorado- Lo que «• 
pone encooocimientodei público páralos « to 
tas legales—Santa Bárbara, julio 12 de 1924. 
30—7 I smael Go u z íu b B

BU infrascrito. Administrador de Rentes del 
Óe parlamento de Copán, hace saber: que coa 
fecha veintitrés de abril del afio pasado, MU, 
se presentó a esta Administración el 8iodto» 
Municipal del pueblo de Dolores, de este de
partamento, denunciando como nacióos) vas 
faja de terreno situada en jurisdicción de di
cho puebla compuesta de tres caballerías dS 
extención superficial, poco más o menos, pie* 
pía para la agricultura y ganadería, y a la qw 
da el nombre de "Zapctá)," cuyos linderos n k  
al Norte, con sitio de Río Chiquito, de tos se
ñores Cardoza: al Orieote, con terrenos de Bra
zo Seco, de Santos Alvarado y Pasquingoal; al 
Sur, con ejidos de Dulce Nombre y Oonesp* 
ción: y  al Occidente, con terreno de Vega 9a» 
dooda. Lo  que se pone en conocimiento dal 
público para los efectos de ley.—Santa Boa, 
10 de junio de 1924.
30—23 Salvador R. Oesllava.

E l C o r r e o ,  a l P ú b lico

En e l deseo de levantar el buen 
nombre del Ram o y de dar al ptibli* 
co el m ejor servicio posible, La Di- 
rección (¿enera! de Correos suplica 
a i púb lico  en genera l, Je baga co* 
nocer las irregu laridad**, faltas o 
incum plim ientos que se observen en 
el serv ic io  de los empleados del co* 
rreo. Las denuncias deben liaoem  
inm ediatam ente a la Dirección, coa 

| c laridad, presición y , siempre que as 
proporcione, acompañar prueba#*

! T egu ciga lpa* 2 de Junio de 1934.
i D irección  (j ^n ebal .

! “ L a  O a C E T a w
ADMINISTRACION:

¡ TIPOGRAFIA NACIONAL
i Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.
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